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SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que a las Legislaturas de los Estados le 

confiere el Artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, anexo al presente nos permitimos enviar el Decreto Número 

242 por el que se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la 

fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Simplificación 

Administrativa y Digitalización, remitida por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, aprobado en sesión extraordinaria 

celebrada el día de hoy, por la Sexagésima Séptima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado. 

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras 

distinguidas consideraciones. 

ATENTAMENTE 
Xalapa, Ver., Marzo 28 de 2025 

TANYA CAROLA VEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 77 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER 
LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E C R E TO Número 242 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba en sus términos la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la 
fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Simplificación Administrativa y 
Digitalización, enviada por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, que a la letra dice: 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL 
ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la 
fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 
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A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, 
comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades de todos 
los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de 
simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 
prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional 
en la materia. 

Artículo 73 . .. . 

l. a XXIX-X ... . 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los pnnc1p1os y 
obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en 
materia de simplificación administrativa y digitalización de trámites y 
servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades tecnológicas públicas; 

XXIX-2. a XXXII. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- En un plazo que no excederá de noventa días naturales 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción 
XXIX-Y, de esta Constitución. 

Tercero.- La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, 
de esta Constitución deberá considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y 
servicios; 
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2. Establecer la autoridad nacional en materia de simplificación 
administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas 
prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 
tecnológicas y públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y 
servicios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir de su 
aprobación por esta Potestad Legislativa. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales 
correspondientes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVII LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

TANYA CAROLA VIVEROS CHÁZARO 
DIPUTADA PRESIDENTA 
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